
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de abril de dos mil veintitrés

Rad. 2018-00184

Previamente a ordenar la entrega de los títulos que se encuentran a ordenes del juzgado, se

requiere a la parte demandante que aporte una liquidación actualizada del crédito, teniendo en

cuenta los abonos realizados con anterioridad.
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